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INFORME DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMINACIONES Y
                    PROTECCION A LAS MINORIAS SOBRE SU 44° PERIODO DE SESIONES

Alemania, Argelia*, Argentina, Australia, Canadá, Chipre, Dinamarca*,
Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Finlandia, Grecia*,
Irán (República Islámica del),  Nigeria, Noruega*, Reino Unido de
                   Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa, Senegal*,
Suecia* y Turquía*:  proyecto de resolución

                         1993/... Los derechos humanos y la discapacidad

               La Comisión de Derechos Humanos,

               Recordando su resolución 1992/48 de 3 de marzo de 1992, la

          decisión 1992/276 del Consejo Económico y Social de 30 de julio de 1992 y las

          resoluciones 47/3 y 47/88 de la Asamblea General, de 14 de octubre de 1992

          y 16 de diciembre de 1992, respectivamente,

               Teniendo presente la necesidad de que las personas incapacitadas logren

          el pleno disfrute de los derechos humanos en condiciones de igualdad y su

          participación en todas las esferas de la sociedad,

               Recordando las sesiones plenarias de la Asamblea General, celebradas

          el 12 y 13 de octubre de 1992, con ocasión de la conclusión del Decenio de las

          Naciones Unidas para los Impedidos,

                    

               * De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las
          comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social.
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               Teniendo presente la necesidad de una estrategia a largo plazo para

          ejecutar el Programa de Acción Mundial hasta el año 2000 y años posteriores,

          resultante de la reunión de expertos, celebrada en Vancouver (Canadá), en

          abril de 1992,

               Teniendo presente también la responsabilidad de los gobiernos de eliminar

          o facilitar la eliminación de las barreras y obstáculos a la plena integración

          en la sociedad de las personas con discapacidades,

               Acogiendo con agrado la iniciativa del Gobierno del Canadá de convocar la

          Conferencia Internacional de Ministros encargados de la Situación de las

          Personas con Discapacidades, celebrada en Montreal (Canadá), los días 8 y 9 de

          octubre de 1992,

               1. Apoya los esfuerzos de los gobiernos por desarrollar políticas

          nacionales para alcanzar determinados objetivos, teniendo en cuenta las

          recomendaciones de la Asamblea General contenidas en su resolución 47/88

          de 26 de diciembre de 1992, titulada "Hacia la plena integración en la

          sociedad de las personas con discapacidades: un programa de acción mundial

          permanente";

               2. Expresa su reconocimiento al Centro de Desarrollo Social y Asuntos

          Humanitarios de la Secretaría por los esfuerzos que ha desplegado para

          coordinar y supervisar la aplicación del Programa de Acción Mundial para los

          Impedidos;

               3. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para que el 3 de

          diciembre de cada año celebren con especial brillo el Día Internacional de los

          Impedidos, con miras a fomentar el pleno disfrute en condiciones de igualdad

          de los derechos humanos así como la participación en la sociedad, de parte de

          las personas con discapacidades;

               4. Acoge con beneplácito el establecimiento de un Grupo de Trabajo de

          los Ministros y la decisión tomada como resultado de su reunión inicial,

          celebrada en París el 19 de enero de 1993, de crear un mecanismo internacional

          para los ministros encargado de promover la cooperación y el intercambio

          internacional con respecto a la situación de las personas con discapacidades;

               5. Acoge con beneplácito asimismo la adopción por la Comisión de

          Desarrollo Social en su 33° período de sesiones del proyecto de normas

          uniformes sobre la igualdad de oportunidades para los impedidos;

               6. Alienta a los Estados a que apliquen las normas uniformes sobre la

          igualdad de oportunidades para los impedidos en tanto que elemento fundamental

          en la plena integración en la sociedad de las personas con discapacidades;
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               7. Reitera la invitación a los órganos creados en virtud de tratados de

          derechos humanos, en especial el Comité de Derechos Económicos, Sociales y

          Culturales y el Comité de Derechos Humanos, a que vigilen el cumplimiento por

          parte de los Estados de los compromisos que han asumido de conformidad con los

          instrumentos pertinentes en materia de derechos humanos con el fin de lograr 

          que las personas incapacitadas puedan disfrutar plenamente de esos derechos.
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